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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, octubre diecinueve (19) de dos 

mil veintidós (2022). En la fecha informo a la señora Juez, que el apoderado 
judicial de la parte actora ha presentado escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término dispuesto para ello. Sírvase proveer. 
 
El secretario, 

           
FREDY ANTONIO YELA IMBACHI   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

                                                                                  AUTO No.1933  
 
Radicación: 19001-31-10-002-2022-0031700  

Proceso:  Designación de Guardador      
Demandantes: Flor Elizabeth Michaels Salazar y Sergio Manuel 

Arboleda Solano 

Menor:                Mariana Diaz Arboleda  
 

 
Octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2.022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previa su verificación, se tiene 
que el apoderado judicial de los demandantes, procedió a subsanar en 

debida forma y dentro del término de ley, los defectos formales que frente al 
libelo introductor se le indicaron en el auto inadmisorio de la demanda que 
nos ocupa. 

 
Así las cosas, se tiene que la demanda de la referencia, reúne ahora los 
requisitos exigidos en los artículos 82 del Código General del Proceso, se 

han allegado con ella los documentos consagrados en el artículo 84 y 85 del 
mismo canon, razón por la cual se admitirá y se le dará el trámite de rigor, 

dando aplicación en lo pertinente al contenido del artículo 577 y ss ídem.  
  
Se dispondrá notificar de la presente providencia al Defensor de Familia del 

ICBF adscrito al juzgado y al Procurador Delegado para asuntos de Familia, 
conforme lo dispuesto en los artículos 82 # 11 y 95 de la ley 1098 de 2006. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DESIGNACION DE GUARDADOR, 
propuesta por los señores FLOR ELIZABETH MICHAELS SALAZAR y 

SERGIO MANUEL ARBOLEDA SOLANO a través de apoderado judicial, en 
favor de la menor MARIANA DIAZ ARBOLEDA.   
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SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite de Jurisdicción 
Voluntaria contenido en el artículo 577 y subsiguientes del Código General 

del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia al Defensor de Familia del 

ICBF adscrito a este juzgado y al Procurador Delegado para asuntos de 
Familia, conforme lo dispuesto en los artículos 82 # 11 y 95 de la ley 1098 
de 2006. 

 
CUARTO: DISPONER que todos los oficios que se libren dentro del presente 

asunto, sean remitidos a los respectivos correos electrónicos de las partes, 
según el interés que le asista a cada una en su tramitación, para ser llevados 
o enviados a su lugar de destino por éstas, debiendo acreditarse su remisión 

en el expediente para los efectos procesales pertinentes. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del C.G.P.  

 
QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en este proceso al 
abogado VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL, quien se identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 4.664.445 y T.P. No. 125.621 del C.S.J. para 
actuar como apoderado judicial de los señores FLOR ELIZABETH 
MICHAELS SALAZAR y SERGIO MANUEL ARBOLEDA SOLANO, en los 

términos y para los efectos del poder legalmente conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 185 del 

día 20/10/2022. 
 

FREDY ANTONIO YELA I. 
Secretario 
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